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1. CERTIFiCADO CITES ORIGINAL No 

MX a 243 9 
2. V¿':do hasta 1O.dic-16 

CONVENCiÓN SOBRE EL lY'l I',IPORTAC¡ÓN 

COMERCIO lNTERNACIONAL O EXPORIAC1ÓN 

SECREIARlA DE MEDJOA"mlENIE DE ESPECIES AMENAZADAS O REEXPORTACiÓN 
Y RECURSOS NATURALES DE MUNA Y FLORA S1LVESTRES U OTROS I ,. """"'''R," '"0''"" m"C-C---I'Ó---N)-~ ~---- ----~,-,4:-=''::IT''O---LA:-::R---("C":N70:c:M::cBR=-=E::-:-Y·c:D'''IR::E:c:C:c:C+IÓ,..,N---."'::p---"T:iS,,-)=---L----~---

GRUPO MONOI, S.A. DEe.V. GRUPO MOND!. S.A. DE C.V, 

AV. POPOCA TfPETL No. 204 AV. POf'OCA TEpETL No, 204 
COl. GENERAL ANAYA. COL. GENERAL ANAYA. 
OELEG. BENITO JUAREZ. DELEG. BENITO JUAREZ. 
MÉXICO. D.F. MéxICO, D.F. 
IJ334IJ • MÉXICO. 0334Q - MÉXICO. 

3 •. País de destino MÉX!CO 

6. NOMBRE, DIRECCiÓN Y P/lIS DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCiÓN AMBIENTAL 
DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

EJÉRClTO NACIONAL No_ 223 

. COL, ANÁHUAC 

I ;:;~~~~~~~a;~;;¡;;;~~~~~~~~~~::~ DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO 
l-' C.P. 11320 - MÉXICO. D.f. 

50. Estampilla de seguridad No 

COlA ERCIAL(T) 

. 718 Nombre "orruíny nombr" cle~\íficQ 
(género y especie) cel an,mal o p'anta 

COCODRILO A\!ERICMIO 

AIIi ator mississí 
12. Par. de origen' 

E.U.A. 

PeimisoNo. 

OBUS195819!4 

2 COCODRIlO "'MERICA~'O 

3 

4 

5 

Allí ator missíssi 
12, Pals de oogen* 

E.U.A. 

Permiso No. 

12US9131tN4 

xxxxxxxxxx 
12. País de oogen' Permiso No, 

12. Pais de origen' Permiso No. 

12. pars de or''gen' Péfmíso No. 

9. DeSCfipc1Ó1l pa'le o derivado; mer<:as o 
númelOS de IdentifiC<lóón(ed3dlsexo, vivos] 

CORREA PARA RElOj 

iensís 
fecha 12a. Pals de laú:tima reexporta.:íón 

25.sep·OS SUIZA 

CORREA PARA RELO; 

iensis 
Fecha 12a. Pa!s de la úllima ree:<pof\eción 

20·nov-12 SUIZA 

Fecha 12a. Pars da la última reeJ<pOl1ación 

Fecha 12a. Pals de la úllima feeJ<pOl1ací6n 

fecha 12a. Pals de la última ree:<pof\aclÓIl 

13. Es!a CertifICado eS em;t'do.por la Autorldad Administrativa CITES Méxlco. 

DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA. SILVeSTRE 

México, 0.1'_ 10·Jun·j6 

LUGAR FECHA 

14. Aprobación de la: IMPORTACION· tJEFlIIlTIVA 

FECHA . 

10.Apénd~y 11. C¡¡¡rrt.Q-1!:d; fJ{¡me-rode 

Proce<leooa 
espn.;lT.enn yfo 
peS(! ftetoika.) 

3 
1111'1 PIEZA S 

No. de certificado Fecha 
16CHa43097 23·may.16 

l 
1111'1 PIEZAS 

No. de certificado Feclla 

16CH043097 23.may.16 

x;o;x xxx 

tb de cerlifítado FeC1a 

No. da certificado Fedla 

No. de ceñif~ 

ESTAMPILLA CITES 

FIRMA 

11 a. To!al exportado I Cupo 

120, N'l. de la o.peli!l~ ... 
o. fedviJ de 1.:1 ~1.r:S-Qófl ...... 

U:b. N'O. de la operaoo.1 .... 
o fe<.ha de la i<Squ;s'óón -.. 

12b. t:lJ*del1O!'yt'~ciQo·" 
o fed13 4e la adql.rts.:oón " .. 

120c ~:.o-" de la oper.!~ ... 
1) feCha de ~a 2<¡j.::¡u's<Són o:. 

SELLO OFICIAl.. 

Sello y cargo oficial 

l LS' 09ILD·040~1I)6I16 (CONDICIONES AL REVERSO) CERTIFICADO CiTES No. B 2 4 3 9 



----------- - -

i 

Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronterizo 
autorizado por esta Secretaría, se le sugiere que preferentemente utilice las aduanas siguientes: 

I I ; 

;I,~ ',Sono,,_ 

I )de, ¡ , I 

CONDICIONES 

Una vez realizado el movimiento transfronterizQ, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (15-Abril-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A.- Importación. 

.. Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

.. Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verif.icación sanitaria realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado ·CITES de exportación o reexportación mexicano, en el que conste 
la verificación efectuada por la PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales, Estatales y Municipales. 


